
Num. 301 J ^ 

D I A R I O DE M A D R I D 
DEL MIÉRCOLES 98 DE OCTUBRE DE 1812. 

San Simón y san Judas Aps.—Qta, horas en la iglesia parroquial 
de san MMan. 

í ío i es día de misa, pero se puede trabajar. 

Observa meteorológicas de ayer. Afee. astr. de hoi. 1 
Épocas. 

7delam. 
1 s del dia. 

5 d e l a t . 

Termómet. 

6 
' 3 
12 

Barómet. 
26 p. i§l. 
36 p. if l . 
26 p . í f l . 

Atmósfera. 
Norte y D. 
Norte y D. 
Norte y D. 

El a4.de la luna, j 

Sale el sol a las 6 
y 42 m. y se po­
ne á las 5 y 18. 

Continuación del decreto de la Regencia del reino. 

ART. vi. La comisión de los pueblos por la lista con que se queda 
hará el cargo á cada individuo de lo que deberá pagar según la cuota 
del real decreto, y empezará la recaudación inmediatamente. 

ART. vil. La contaduría remitirá á los pueblos, por medio de la co­
misión de partido, un tanto del libro que formare para que les sirva de 
tegla en el cargo total que resulta á cada pueblo. 

ART. vai. Las cartas de pago de la tesorería de exército 6 deposi­
taría se darán al tenor del modelo que acompaña núm. 2.° 

ART. ix. El principio de que parte esta contribución impuesta so­
bre las rentas es el siguiente: A una renta ó utilidad que no pase de 
quatro mil reales, solo se le exigirá el dos y medio por ciento anual: 
la que pase de quatro mil , y no exceda de seis mi l , p'gará el dos y 
medio por los quatro mil, y el cinco por ciento del aumento s. bre los 
quatro mi l : de seis mil exclusive hasta diez mil inclusive pagará lo 
mismo que el anterior hasta seis mil; mas diez por ciento de! exceso 
de seis mil á diez mil: desde esta cantidad á quince mil inclusive lo 
mismo que el anterior; mas el quince por ciento del exceso de diez 
mil: el exceso de quince mil á veinte mil pagará ti veinte por ciento: 
el exceso de veinte mil á cincuenta mil el veinte y cinco por ciento} 
mas el tanto señalado á las rentas anteriores: de ciocuenta mil ex­
clusive hasta cien mil inclusive pagará el treinta por ciento del ex­
ceso de cincuenta mil: la renta de cien mil exclusive hasta ciento cin­
cuenta mil pagará el quarenta por ciento del aumento sobre cien mil: 
de ciento cincuenta mil á trescientos mil el cincuenta por ciento j y de 
trescientos mil arriba el setenta y cinco por ciento dei exceso á la an­
terior renta; y el tanto asignado á las clases anteriores, que es el 
principio constante de este sistema. 
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NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 
AVISOS, 

: Ante el Sr. D. Manuel Fernandez de Gamboa, juez letrado de prime­
ra. instancia, y por ia escribanía del número de D. Casimiro Antonio 
Gómez, se ha acudido por parte de D. Buenaventura Obregon, preso en 
Cádiz, solicitando información de testigos en razón de acreditan su con­
ducta política en el tiempo que permaneció en esta corte el gobierno 
intruso; y siendo una de las causas que se le atribuyen el haber sido se­
cretario de D. Francisco Amorós en el tiempo que permaneció de comi­
sario regio en las provincias Bascongadas, ha pedido se pase nota al 
¡diario para que qualquiera persona que tenga noticia de! sugeto que 
sirvió de secretario á dicho Amorós en el íiempo que residió en dichas 
provincias de tai comisario regio, acuda á manifestarlo á dicha escriba-
níaj y por auto de 13 del corriente se estimó asi, asignándoles el térmi­
no de 9 dias. r ' . 
1 Por el presente se cita, llama y emplaza á los parientes y demás per­
sonas que contemplen tener derecho á ios bienes que hayan quedado pof 
fallecimiento ?ab' intesiato de D. Antonio Hernández Alienie de Medina, 
y Doña Romualda Medina y Vizcaya , su sobrina , vecinos que fueron 
de esta corte, natural el primero de la villa de Bejar, obispado de Pía-
sencia , hijo de D. Antonio y de Doña María León Balícjera , para que 
dentro del téfmino preciso de 30 dias, contados desde el 16 del corrien­
te mes , acudan por sí ó por medio de procurador con poder bastante á 
deducirle y exponerle en el juzgado del Sr. D. Manuel Fernandez 
Gamboa, ju í zde primera instancia de esta villa &c. , y por la escriba­
nía del número de D. Claudio Sanz; con apercibimiento de quepasado 
dicho término sin haber comparecido se procederá á lo que haya lugar, 
y les paraca perjuicio. 

En un lugar cerca de esta corte, de temperamento muí sano, se nece­
sita para la casa de un labrador una criada soltera , ó viuda sin hijos, 
que sea robusta , de edad de 35 hasta 5© aSos, y con personas que la 
abonen. Hn la red de san Luis , ném. EI , quarto 2°, casa del mismo 
quariel, vive Doña María Berrocal, y tiene el encargo para recibirla. 

I/1BROS. ' 

Banderilla de fuego al Filósofo rancio. En este papel se glosan claco 
proposiciones sobre el supremo tribunal de la Inquisición &c. por In­
genuo Tostado,, autor de la Incompatibilidad de la libertad española 
con el restablecimiento de la Inquisición i&c. : un quaderno en ÍS.° Se 
hallará en la librería de Quiroga, calle dé las Carretas, junto á la pla­
zuela del Ángel , á 6 quartos. 

Explicación legal y genuina de la Constitución á los editores del 
Conciso, que la agraviaron en su periódico núm. 19 en el dia de su pu-¡ 
bJic'acipn; cuyo articulo tiene la siguiente divisa: Dia d« S. josef 19 de 
ajaizo de 181S, pág. 3. Se hallará en dicha librería de Quiroga. ,;& 
.3í: • : I Í2JSÜC VENTAS. . . . . . - , . ; .... 

Habiéndose verificado la venta de la mayor parte de,los géneros in­
gleses quí se despachan en el almacén de la plazuela del Attgel, n.° ao, 
se previene han llegado de nuevo los siguientes, cuyos precios equita­
tivos son á.saber; en ia venta anterior no' hubo sk s/uoid.? suficiente pa-
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$ 2 3 
ra agradar á muchas personas que deseaban pañuelos de 6 quartas de 
trafaígar blancos con la cenefa bordadaj pero en el dia los hai en abun­
dancia, y se darán á 14 rs.: pañuelos de vara y tercia asargados, con fle­
co y cenefa de colores, á 20: id. de i f vara, de buenos gustos, á 30 y 32: 
id. de á vara de deshilado y bordados á 9: i i. para el bolsillo á 8 y 9 : id. 
de mas de vara obscuros, con cenefa de color, á 6 § : id. de 5 palmos ca­
talanes para abrigo á 11 y 12 : id» de 3 quartas de varios gustos á s: id. 
de vara de yerbas á 8 : id. Mancos con cenefa á 3 f: panas rayadas de co­
lores á 10 rs. vara: percales de buenos dibuxos á 7, 9 y 10 id.: id. blan­
cos de i f vara de ancho á 10, y mas superior á 12 id.: terliz de buen co­
lor á 6% id.; cortes de chalecos.de piqué á 16 rs.¡corte: cotonías adamas­
cadas á 12 rs. vara¿ y otros géneros á precios cómodos. El despacho será 
de 9 á 15 por la mañana, y de a J á 5 por la tarde. 

3PÉRDIDA, 

En la noche del 35 del corriente se extravió un reíos de oro francés, 
guarnecido con una orla de piedras ingas, y por el reverso una minia­
tura de esmalte, su autor Pierre Lerroi, con sobrecaxa. Quien le haya 
encontrado, ó sepa su paradero., se servirá entregarle ó avisar en la ca­
lle de Sta. Isabel, núm. 2 , tienda inmediata! la taberna de la Araña, 
donde darán mas señas y el hallazgo^ y se suplica á los señores reloxe-
ros que si llegasen á venderlo á alguaa de .sus tiendas, se sirvan dar 
aviso donde ya queda citado. 
; TEATROS. 

La compañía del coliseo del Príncipe ha dispuesto no hacer ¡hoi fun­
ción , con el fin de contribuir al digno objeto de que sea mayor la en­
trada de la que se hace en el de la Cruz, mediante á estar destinado su 
producto á tan digno objeto 5 y mañana se execUtará la acreditada y 
bien conocida comedia titulada los Patriotas de Aragón, que mereció la 
general aceptación del público , tanto que duró su representación 31 
diasj y se advierte que esta compañía,estimulada de los justos motivos 
de patriotismo que debe reinar en todo buen español, está disponiendo 
otra función nueva para destinar su entradaá beneficio de los exércitos. 

En el de la Cruz, á las 6 de la noche, se executará el drama nue« 
vú en 3 actos titulado Mina en los campos de Arlaban , en la que se 
bailará el zorcico navarro; seguirá el bolero, y se concluirá con la ope» 
reta la Gitanilla por amor. — Deseando el empresario de dicho teatro 
D. Gregorio Bennude* dar un testimonio mas de su patriotismo y amor 
á los., valientes exércitos,renuncia á favor de estos el producto de la en­
trada de este día , con la agradable satisfacción de saber que todos los 
actores, é individuos de la orquesta y demás dependientes de su compa­
rtía , animados de iguales sentimientos , ceden también al mismo objeto 
la parte de intereses que les pertenecen por la citada representación.— 
Admita la patria este pequeño sacrificio, y los deseos que tienen los que 
se lo tributan de que su situación les permita consagrarla otros mayores. 
Se cobrará de subida. 

Con Real Privilegio. En la imprenta del Diarlo. 
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